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Régimen que permite a personas naturales o jurídicas que tengan el carácter de

empresarios productores, exportadores, o comercializadores, o entidades sin

ánimo de lucro, importar temporalmente al territorio aduanero colombiano con

exención total o parcial de derechos de aduana e impuestos; insumos, Materias

Primas, bienes intermedios o Bienes de Capital y repuestos que se empleen en la

producción de bienes de exportación o que se destinen a la prestación de servicios

directamente vinculados a la producción o exportación de estos bienes.

SISTEMAS ESPECIALES DE IMPORTACION EXPORTACION - PLAN  VALLEJO



NORMATIVIDAD

• Decreto-Ley 444/67 Creación Plan Vallejo.

• Decreto-Ley 688/67 Modifica el Decreto-Ley 444 de 1967.

• Decreto 631/85 Reglamentación y facultades de control.

• Decreto 2685/99 Terminación del régimen y las sanciones

por incumplimiento.

• Resolución 4240/00 Resolución reglamentaria Decreto 2685/99

• Resolución 1860/99 Proceso, tramite y requisitos para su

autorización.

• Resolución 1964/01 Modifica y Adiciona la Res. 1860/99.

• Decreto 2331/01 Programas de servicios.



NORMATIVIDAD

• Decreto 2394/02 Listado de Bienes de Capital.

• Resolución 0143/02 Modifica la Res. 1964/01 en programas

de Repuestos.

• Resolución 1148/02 Listado de Bienes de Capital.

• Resolución 0011/03 Bienes de Capital y repuestos.

• Decreto 4553/05 Eliminación de garantías y registro de

importación para Plan Vallejo.

• Resolución 0866/06 Finalización de los Sistemas Especiales.

• Resolución 15536/06 Modifica la Res. 3431 referente al destino y

uso final de los desperdicios.



NORMATIVIDAD

• Resolución 3133/08 Técnicas y trámites de aprobación de los CIP a 
través del Muisca.

• Decreto 2099/08 Modifica Decreto 2331/01. Bienes de Capital 
Programas Servicios.

• Decreto 2100/08 Modifica Decreto 2331/01. Bienes de Servicios.

• Resolución 9406/08 Modifica la Res. 4240/00. (Reglamentaria de 
servicios)

• Resolución 5656/10 Corrección de los Dex.

• Decreto 380/12 Régimen sancionatorio.



• Decreto 1289/15 Modifica la estructura del MinCIT para asumir la

competencia Plan Vallejo, Comercializadoras

Internacionales, Zonas Francas y Zonas Especiales

Económicas de Exportación.

• Decreto 1292/15 Traslado de competencias Plan Vallejo,

Comercializadoras Internacionales, Zonas Francas

y Zonas Especiales Económicas de Exportación de

la DIAN al MinCIT

NORMATIVIDAD



TIPOS DE PROGRAMAS



Programas de Materias primas e insumos, Bienes de capital y 
repuestos: 

Personas naturales y Jurídicas, Asociaciones empresariales, 
Comercializadores, productores y/o exportadores indirectos.

Programas de Bienes de capital para la exportación de servicios:

Únicamente personas Jurídicas (inclusive Uniones temporales y Consorcios)

TIPO DE BENEFICIARIOS 



SOLICITUD DE PROGRAMA PLAN VALLEJO



MODIFICACION A LOS PROGRAMA PLAN VALLEJO



DEFINICIÓN DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS



PROGRAMAS DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS

CARACTERISTICAS PRINCIPALES:
Exención total tributos aduaneros sobre materias primas e insumos que se
transformarán como bienes exportables. Carácter importación Reembolsable o No
Reembolsable (Maquilas)

CUPO IMPORTACION:
Valor FOB en USD de materia primas e insumos necesarios para la fabricación de
los bienes e exportar. Renovación automática anual siempre y cuando no presente
incumplimientos de obligaciones y haya utilizado el cupo el año anterior.

COMPROMISOS EXPORTACION :
Cantidad de unidades físicas de materia prima incorporadas en producto
terminado:

Art. 172 : 100% y Art. 173 Lit b). 60% EXPORT. 40% TAN



PROGRAMAS DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS

PLAZO PARA DEMOSTRAR EXPORTACIONES 

Plazo general 18 meses. Sector agrícola 24 y 36 meses. El plazo se fija a
partir de la fecha de levante de la primera declaración de importación en el
periodo (año).

PRÓRROGA

Primera prorroga seis (6) meses y en casos debidamente justificados seis (6)
meses adicionales. (Solamente para periodos, saldos no tienen prorroga)

 La materia prima importada debe ser identificada con un código interno.



TIPO DE OPERACIONES 



CUADRO INSUMO PRODUCTO 







DEMOSTRACIÓN DE EXPORTACIONES PROGRAMAS DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS

MATERIAS PRIMAS E INSUMOS: cada 18 meses (flores hasta 36 meses).

Remiten formatos formulario 1655, archivo plano, copia de las declaraciones

de importación y exportación (manuales), Reexportaciones (formulario 600).

Finalización de régimen (formulario 1082, 520, 690 y 1093).

En programas de MQ los usuarios remiten relación semestral de inventarios y

estudio de demostración al final del periodo.



PROGRAMAS DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS 



CARACTERISTICAS PRINCIPALES:
Exención parcial de tributos aduaneros, productos de exportación pertenezcan
a los capítulos I al XXIV del arancel, se pueden importar bienes usados.

CUPO IMPORTACION:
Valor FOB en USD de los bienes de capital y/o repuestos a importación (bajo
verificación subpartidas y análisis técnicos)

COMPROMISOS EXPORTACION:
Art. 173 Lit. c): en cantidades mínimo el 70% de los incrementos de producción
ó 3 veces el valor del cupo y Art. 174: 1.5 veces el valor del cupo. Repuestos:
porcentaje de participación en los BK a implantarse.

VIGENCIA:
Hasta máximo el 90% de depreciación de los bienes.

PROGRAMAS DE BIENES DE CAPITAL Y REPUESTOS 



Los usuarios están obligados a los seis (6) meses después del final del compromiso

de exportación a radicar el estudio correspondiente, independientemente de cada

aumento de cupo que posea (subproyecto).

Cumplir el 100% y una vez certificado por la entidad competente, tienen 60 días

para terminar el régimen.

DEMOSTRACIÓN DE EXPORTACIONES PROGRAMAS DE BIENES DE 
CAPITAL Y REPUESTOS 



 CARACTERISTICAS PRINCIPALES:

Exención parcial y/o total de tributos aduaneros. Bienes y equipo y sus repuestos

sujetos a normatividad especial. Actividad económica determinada. Servicios de

exportación en el TAN o fuera de éste. Constitución garantía por 20% cupo.

 CUPO IMPORTACION:

Valor FOB en USD de los bienes de capital y/o repuestos a importar (bajo
verificación de subpartidas y análisis técnicos)

 COMPROMISOS EXPORTACION:

1.5 veces el valor del cupo.

 VIGENCIA:

Hasta máximo el 90% de depreciación de los bienes.

PROGRAMAS DE EXPORTACIÓN DE SERVICIOS 



SERVICIOS QUE SE PUEDEN EXPORTAR A TRAVÉS DE 

UN PROGRAMA DE SERVICIOS 



SERVICIOS QUE SE PUEDEN EXPORTAR A TRAVÉS DE 

UN PROGRAMA DE SERVICIOS 



SERVICIOS QUE SE PUEDEN EXPORTAR A TRAVÉS DE 

UN PROGRAMA DE SERVICIOS 



SERVICIOS QUE SE PUEDEN EXPORTAR A TRAVÉS DE 

UN PROGRAMA DE SERVICIOS 



Los usuarios demuestran cada 30 de abril una demostración parcial y una final, 

fijada en la resolución de autorización del programa.

DEMOSTRACIÓN DE EXPORTACIONES PROGRAMAS DE 
SERVICIOS 



TERMINACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE PLAN VALLEJO 



MATERIAS PRIMAS E INSUMOS:

Con la exportación del 100% (ó el 60% - Art. 173 Lit. b) resultado de un proceso
productivo, descontándoles los desperdicios o mermas en cada periodo de
demostración.

BIENES DE CAPITAL:

Con la exportación ya sea en términos de cantidades ó en valores USD FOB
dentro de los tiempos determinados por el usuario y el pago del IVA diferido.

SERVICIOS:

Con la exportación (facturación) equivalente a 1.5 veces el cupo de importación
autorizado en valor USD FOB del servicio prestado.

TERMINACIÓN DEL REGIMEN 



DECRETO 2685 DE 1999

Artículo 172:

Exportación definitiva, reexportación BK, importación ordinaria, aprehensión y
decomiso, legalización, abandono, destrucción forzosa.

Artículo 173:

Terminación materias primas ante la imposibilidad de cumplir con los
compromisos de exportación antes de vencerse el plazo demostración.

TERMINACIÓN DEL REGIMEN 



Artículo 174:

Terminación materias primas por incumplimiento parcial o total, después de
vencido el plazo de la demostración. Sanción 100% gravamen arancelario.

Artículo 175:

Terminación bienes de capital y repuestos por cumplimiento de compromisos de
exportación, dentro de los 60 días máximo, desde la certificación del
cumplimiento. (Art.173 Lit. c y Art. 174).

Artículo 176:

Terminación bienes de capital y repuestos ante la imposibilidad de cumplir con
los compromisos de exportación, antes de vencerse el plazo demostración.
(Art.173 Lit. c).

TERMINACIÓN DEL REGIMEN 



Artículo 177:

Terminación bienes de capital y repuestos ante la imposibilidad de cumplir con
los compromisos de exportación, antes de vencerse el plazo demostración. (Art.
174).

Artículo 178:

Terminación bienes de capital y repuestos por incumplimiento de los
compromisos de exportación. (Art.173 Lit. c)

Artículo 179:

Terminación bienes de capital y repuestos por incumplimiento de los
compromisos de exportación. (Art. 174)

TERMINACIÓN DEL REGIMEN 



DECRETO 2331 DE 2001

Artículo 14:

Programas de Servicios. Terminación bienes de capital y repuestos por
cumplimiento de compromisos de exportación.

Artículo 16:

Programas de Servicios. Terminación bienes de capital y repuestos ante la
imposibilidad de cumplir con los compromisos de exportación, antes de
vencerse el plazo demostración.

Artículo 17:

Programas de Servicios. Terminación bienes de capital y repuestos por
incumplimiento de los compromisos de exportación.

TERMINACIÓN DEL REGIMEN 




